APLICATIVO GANANCIAS Y BIENES PERSONALES – COMPARATIVO DE VERSIONES


	
CONCEPTO
	Aplicativo 

	
	Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales

v 8.0 Release 0
	Ganancias Personas Físicas 

v 7.1 Release 2
	Bienes Personales

v 6.0 Release 2

	Consideraciones Generales

	· Detalle de bienes en el país y en el exterior
	Se unifica el detalle de la estructura de navegación, incorporando el detalle de los bienes situados en el país y en el exterior en un sólo proceso de carga. El modelo adoptado a tal efecto es el que prevé el aplicativo Bienes Personales 6.0.
	El detalle de los bienes situados en el país y en el exterior se carga en ambos aplicativos en forma separada y con distinto grado de desagregación de datos, siendo mayor el detalle exigido por el aplicativo de Bienes Personales, dado que el software del impuesto a las ganancias sólo requiere los totales de cada rubro.

	· Ingresos gravados de cada categoría
	Se solicita información de los ingresos gravados de cada categoría, separados según su tratamiento frente al impuesto al valor agregado, distinguiendo en:

· Gravados en IVA,

· No gravados o exentos en IVA.
	No se solicita información de los ingresos gravados respecto de su condición frente al IVA.
	No aplicable al caso.

	· Monto consumido
	El monto consumido se calcula en forma automática por el sistema, según los datos suministrados por el usuario. Deberá reflejar en forma razonable los gastos de sustento, mantenimiento y esparcimiento del responsable y su grupo familiar, no debiendo contener otro concepto que no encuadre en dicha definición.

Los conceptos no considerados como consumo deberán ser expuestos en el rubro de justificación patrimonial que corresponda, según una lista de ítems contenidos en el aplicativo.

A los efectos de validar el cálculo, el sistema  solicitará una confirmación del mismo. Si no se confirma el monto, el aplicativo no permitirá generar la declaración jurada del impuesto.
	El monto consumido debe ser determinado por el contribuyente y cagarse en el aplicativo manualmente.
	No aplicable al caso.

	Información adicional respecto del impuesto sobre los bienes personales

	· Bienes exentos o no alcanzados
	Se debe identificar el motivo por el cual el bien está exento o no alcanzado, según una tabla que se incorpora a tal efecto.
	No aplicable al caso.
	Se solicita al contribuyente, en determinados rubros, una marca genérica manifestando si el bien se encontraba exento o no alcanzado.

	· Inmuebles
	En los datos del rubro Inmuebles, tanto en lo que se refiere a los situados en el país como en el exterior, se solicita la fecha exacta de adquisición del inmueble (DD/MM/AAAA).
	No aplicable al caso.
	En ambos casos sólo se requiere el período de adquisición del los inmuebles, bajo el formato MM/AAAA.

	· Derechos Reales
	En el ítem Derechos Reales dentro de la pantalla de Bienes Situados en el País se debe seleccionar el tipo de derecho en cuestión.
	No aplicable al caso.
	No se solicita al responsable la clasificación del derecho real que declara.

	· Depósitos en Dinero
	Situados en el País. Se solicita la CBU del banco en el cual se realiza el depósito. 

Situados en el exterior. Se solicita la siguiente información adicional:

 - Cantidad nominal de moneda

 - Unidad monetaria

 - Cotización al 31/12/AAAA (según tabla de cotización)

 - Unidad de cotización
	No aplicable al caso.
	Debe informarse la CUIT de la entidad financiera y el número de cuenta en la que se efectuó el depósito.

Se solicita información del país en que se efectuó el depósito, el banco y la sucursal de que se trate, el tipo, número de cuenta y el importe depositado (expresado en moneda nacional según cálculos del contribuyente).

	· Participaciones Societarias
	Dentro de la información solicitada para los Bienes Situados en el Exterior, se requiere el ingreso de la siguiente información:

 - País

 - Período de adquisición

 - Descripción

 - Exención (según tabla de motivos)

 - Importe

 - Importe Exento o No Alcanzado
	No aplicable al caso.
	Este ítem se encuentra contemplado dentro del rubro Títulos, acciones y demás participaciones en el exterior, siendo los datos requeridos los siguientes:

 - País

 - Período de adquisición (MM/AAAA)

 - Descripción

 - Importe

	Información adicional respecto del impuesto a las ganancias

	· Carga de Datos
	Se comparte el árbol de carga de los datos que son de uso común para la determinación de ambos impuestos, agregándose dos pestañas con los valores al inicio y al cierre del ejercicio.

En lo que atañe a la confección de la declaración jurada del impuesto a las ganancias, los bienes deberán valuarse a su costo histórico.
	Los bienes que son de uso común para la confección de las declaraciones juradas de ambos tributos son cargados individualmente en cada uno de los aplicativos, sin posibilidad alguna de compartir información.

	
· Valuaciones al inicio y al cierre
	En este aplicativo unificado se ha incorporado el ingreso de las valuaciones al inicio y al cierre, para cada bien detallado dentro de cada uno de los rubros (inmuebles, derechos reales, automotores, etc.). Los rubros se hallan agrupados en Bienes Situados en el País y Bienes Situados en el Exterior.
	Los rubros (inmuebles, derechos reales, automotores, etc.)  están separados en Período Fiscal Anterior y Período Fiscal Corriente, y allí se indica si se encuentran ubicados en el país o en el exterior. Sólo se requiere la valuación al inicio y al cierre por total de rubros y no por cada uno de los bienes que integran el rubro.
	Para la determinación del impuesto sólo se requiere la valuación al cierre del ejercicio fiscal.

	· Posibilidad de indicar en ciertos rubros que tipo de renta genera el bien
	Se incorpora una marca a los efectos de indicar en ciertos rubros (en la pestaña Valuación Gan. Pers. Fís.) qué tipo de renta generan los bienes que lo componen. Los rubros comprendidos y las opciones son los siguientes:

· Inmuebles:

- Genera renta de primera categoría

- Bien afectado a tercera categoría

- Bien afectado a cuarta categoría

· Automotores / Naves, Yates y Similares / Aeronaves:

- Bien afectado a tercera categoría

- Bien afectado a cuarta categoría

Al indicar “Bien afectado a tercera categoría” el sistema posibilitará al contribuyente la importación de los datos registrados del bien dentro del detalle de bienes de los datos de la participación societaria / explotación unipersonal.

En el rubro Automotores el aplicativo permite indicar si el mismo se encuentra totalmente amortizado.

El aplicativo calculará automáticamente, la valuación del Impuesto a las Ganancias según los datos ingresados para cada bien, de los siguientes rubros:

Bienes en el país

  -Valuación de “Inmuebles”

  -Valuación de “Automotores, Naves y Aeronaves”

  -Valuación de “Inversiones en Entidades Financieras”

  -Valuación de “Capital Afectado a 3ra. y 4ta. categorías y otras participaciones”

  -Valuación de “Cta. Cte. y Cajas de Ahorro en Entidades Financieras”

  -Valuación de “Resto de Bienes del País

Bienes en el Exterior:

  -Valuación de “Capital Afectado a 3ra. y 4ta. categorías y otras participaciones”

  -Valuación de “Resto de Bienes en el Exterior”

	Al detallar los Bienes y Deudas del Período Fiscal Anterior y los Bienes y Deudas del Período Fiscal Corriente, se informa en una sola línea el importe de los bienes correspondientes al Capital 3ra. y 4ta. cat. y otras participaciones.
	No aplicable al caso.

	· Información de deudas
	Solicita el detalle de la totalidad de deudas contraídas en el país y en el exterior, tanto para el período actual como para el anterior. Se deberá informar:

- Denominación / Apellido y Nombres del deudor

- Tipo y Nro. de identificación

- País

- Importe
	Se informa de manera global.
	No aplicable al caso.

	· Amortizaciones
	El aplicativo requiere que se informen tanto las amortizaciones acumuladas como las del ejercicio (incluyendo las amortizaciones aceleradas)
	Se declaran sólo las amortizaciones del ejercicio. 
	No aplicable al caso.

	· Rentas de 2º categoría de Fuente Argentina
	La información que en el aplicativo Ganancias Personas Físicas

v 7.1 se solicita en Otros Ingresos Gravados se desagrega en:

- Renta de Títulos, Cédulas, Bonos, Letras de tesorería, debentures, cauciones y créditos en dinero

- Obligaciones de no hacer o por abandono o no ejercicio de una actividad

- Transferencia de derechos de llave, marca, patente de invención y regalías

- Colocaciones de capital

- Fondos comunes de inversión y beneficios provenientes de regalías

-  Otros

Se incorpora el detalle de la información correspondiente a los instrumentos financieros derivados.
	La información se solicita bajo el título Otros Ingresos Gravados, sin requerirse un mayor grado de detalle.


	No aplicable al caso.

	· Rentas de 3º categoría de Fuente Argentina
	Ingresos. El título Total de ingresos gravados 3ra. categoría se desagrega en:

- Fideicomisos en los que el fiduciante posee la calidad de beneficiario

- Actividad profesional u oficio que se complemente con una explotación comercial o viceversa (sanatorios, etc.)

- Loteos con fines de urbanización

- Edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de la Ley Nº 13.512

- Comisionista, rematador, consignatario y demás auxiliares de comercio no incluidos expresamente en la cuarta categoría

- Otros

Gastos. Se incorporan los siguientes cambios:

En lugar del Total de Gastos y Deducciones especialmente admitidos que  implican erogación de fondos se solicita el detalle de:

- Gastos de organización y de representación

- Comisiones y gastos incurridos en el extranjero

- Sueldos, aguinaldos, gratificaciones y cargas sociales

- Otros gastos que implican erogación de fondos

En lugar del Total de Gastos y Deducciones especialmente admitidos que no implican erogación de fondos se solicita el detalle de:

- Previsión contra malos créditos
- Amortizaciones por desgaste y agotamiento y las pérdidas por desuso

- Pérdidas extraordinarias

- Otros gastos que no implican erogación de fondos.

Participación en Empresas. En el Rubro Total de Participación en Empresas, cuando el contribuyente deba determinar el resultado neto, se le solicitará información de los datos patrimoniales de la empresa (Unipersonal o Sociedad de Hecho). Se requiere al contribuyente, que detalle los datos correspondientes al período fiscal corriente (al igual que en la versión 7.0 del aplicativo Ganancias  Personas Jurídicas) y  se  solicitan totales por cuenta para los correspondientes al período anterior.
	La información se requiere totalizada en el título Total de ingresos gravados 3ra. categoría.

La información se solicita totalizada en el título Total de Gastos y Deducciones especialmente admitidos que  implican erogación de fondos.

La información se requiere totalizada en el título Total de Gastos y Deducciones especialmente admitidos que no  implican erogación de fondos.

Cuando el contribuyente deba determinar el resultado neto, la información se solicita en totales por rubro.
	No aplicable al caso.

	· Rentas de 4º categoría de Fuente Argentina
	Ingresos. En reemplazo del Total de Ingresos Gravados – Art. 79 incs. a), b) y c) se solicita el siguiente detalle: 

- Desempeño de cargos públicos y percepción de gastos protocolares

- Trabajo personal ejecutado en relación de dependencia

- Jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios

En lugar del Total de Ingresos Gravados – Art. 79 incs. d), e), f) y g) se solicita el detalle de los siguientes ingresos:

- Beneficios netos de aportes no deducibles

- Servicios personales prestados por los socios de las sociedades cooperativas de trabajo.

- Ejercicio de profesionales liberales u oficios y de funciones de albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director de sociedades anónimas y fideicomiso.

- Derivados de las actividades de corredor, viajante de comercio y despachante de aduana.

Retenciones. El responsable podrá informar el total retenido en el año por cada empleador, sin necesidad de discriminar cada una de las retenciones sufridas en cada período mensual.
	Debe informarse en forma agrupada estos ingresos  bajo el ítem Total de Ingresos Gravados – Art. 79 incs. a), b) y c).
Debe informarse en forma agrupada estos ingresos  bajo el ítem Total de Ingresos Gravados – Art. 79 incs. d), e), f) y g).
Se debe detallar cada una de las retenciones sufridas en cada período mensual.
	No aplicable al caso.

	· Deducciones Generales
	Empleados de servicio doméstico. A los efectos de deducir los gastos incurridos por este concepto, se debe suministrar.

 - CUIL del empleado/a doméstico/a

 - Importe

Sociedades de Garantía Recíproca. Se deberán completar los siguientes datos:

 - CUIT de la sociedad

 - Fecha del aporte

- Importe aportado

Apertura del campo “Fondos de Jubilaciones, Retiros, Pensiones o Subsidios” en:

- Fondos de Jubilaciones, Retiros, Pensiones o Subsidios (excepto Autónomos)

- Pagos Régimen Nacional de Trabajadores Autónomos

Se incorporó además el campo “Interés de Crédito Hipotecario”.
	El importe a deducir se informa en una sola línea bajo el título Pagos efectuados a trabajadores de servicio doméstico.

Se informan sin suministrar detalle alguno, junto con otros conceptos bajo el título Otros.

No hay apertura del campo  “Fondos de Jubilaciones, Retiros, Pensiones o Subsidios”.

No existe el campo.
	No aplicable al caso.

	
· Deducciones Personales


	Se requiere información de cada una de las cargas de familia declaradas, con el siguiente grado de detalle:

 - Familiar a cargo (grado de parentesco)

 - Marca de si corresponde su deducción como carga

 - Cantidad de meses a deducir la carga

 - Apellido y nombres

 - Tipo y número de documento

 - Importe a deducir
	La información con el grado de detalle que se solicita en el aplicativo Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales v 8.0 Release 0 debe suministrarse  para el cónyuge. 

Respecto del resto de las cargas, se hace una distinción entre Hijos y Otras cargas, requiriéndose para ambos casos el ingreso de la cantidad de individuos comprendidos y el importe total a deducir.
	No aplicable al caso.

	· Justificación de las variaciones patrimoniales
	Se solicita información de detalle para los siguientes ítems, según la tabla que surge del aplicativo:

- Ganancias y/o ingresos exentos o no gravados.

- Otros conceptos que no justifican aumentos y/o erogaciones patrimoniales.

- Otros conceptos que justifican aumentos y/o erogaciones patrimoniales (incluye amortización de cada categoría).

- Bienes recibidos por herencia, legado o donación donde se le solicitará para cada uno de ellos la CUIT/CUIL/CDI del donante o titular anterior.


	Se informa de manera global por cada uno de los ítems.
	No aplicable al caso.

	· Información de Operaciones Internacionales
	Se incorpora información relacionada con los tipos de operaciones internacionales por los cuales los contribuyentes están obligados a presentar Declaraciones Juradas, según el siguiente detalle:

- Operaciones Internacionales con sujetos vinculados o radicados en países de baja o nula tributación

- Operaciones de Exportación e Importación de Bienes a cuyo respecto pueda establecerse el precio internacional de público y notorio conocimiento- a través de mercados transparentes,

bolsas de comercio o similares.

- Operaciones de Exportación e Importación de Bienes a cuyo respecto no pueda establecerse el precio internacional de público y notorio conocimiento- a través de mercados transparentes, bolsas de comercio o similares.

- Realizó operaciones amparadas por algún convenio para evitar la doble imposición internacional (en caso afirmativo deberá detallar el país).

Deberá informar los formularios que debe presentar (740, 741, 742, 743, 867).

	Solicita información respecto de :

- Transacciones con sujetos vinculados.

- Importación de bienes entre sujetos independientes.

- Pagos y/o retenciones a sujetos del exterior.

- Operaciones con baja o nula imposición.


	No aplicable al caso.
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